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Dirección Nacional de Aduanas

O/D No.22/2014.

Ref: Designación e fühciohes crcadas pot el Decreto 204/013 de 17 dejulio de 2013,
Reestructura Otganizatirat de lo Dbección Nrrcional de Aduanas.

DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS
Montevideo, 31 de maúo de 2014.

VISTO: el Decreto del Poder Ejecuüvo 2041013 de l7 dejulio de 2013, por el cual se aprobó
la Reestructua O¡ganizativa de la Di¡ección Nacional de Aduanasj

RESULTANDOT I) que dicha noma reglamentaria en su artículo 2o creó funciones que allí
se describen, m niveles de A¡eas, Divisiones, Asesorías y Depaltamentos;

II) que las mismas seliífl eje¡cidas en los té¡minos y co[diciones que se
establecen en los a¡tículos 3" al 9" del citado Deüeto;

CONSIDER-A.NDO: I) que esta Dirección Nacio¡al con fecha 30 de agosto de 2013, Orden
del Día 50/2013, designó a funcionarios para realizar tarcas de conducción, como Gerentes
de A¡eas, Directo¡es de División, Di¡ecto¡es de Departamento y Jetés de Asesorías;

II) que han quedado algunas de dichas funciones de conducción sin
prcveer y resülta necesado paulatinamente designar los nuevos funcionarios que se ha¡¡in
cargo de las mismas.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, confo¡me lo dispuesto por los Artículos 1'y 2"
del Dedeto - Ley N' 15.691 Código Aduanero Uruguayo, la ¡eglamentación vigente y lo
dispuesto por el aúículo 2o del Dedeto 2O4lOl3 de 17 de julio de 2013 (Reeshrctura
Organizativa de la Dirección Nacional de Aduanas);

LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

l"). Designase a paftir del 1" de abdl de 2014 a las flncionarias Carina CAMARANO y
Fabiana FERNANDEZ, para cumpli las funciones de conduccióú en los Departamentos de
Implantación y Sopofie y Valor y Odgen, ¡espectivamente, ambos del Área Gestión de
Comercio Extedor.

2") Regístese, dese en Orden del Día y publíquese en la página WEB del Organismo po¡ la
Asesoría de Comunicación Institucional. Remítase al Area Administ¡ación Gene¡al, a los
efectos de notifica¡ a las funcionarias designadas, con anotación en su foja de servicios.
Cumplido archívese, sin perjuicio.
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